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Boletín Oficial Balear.

Artículo de Oficio.

i
esta
Go-

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
^p-partifnient0 ¿e ios soldados con que debe contribuir 

proüincia al reemplazo de 25000 mil hombres decretado por el vu- 
terno provisional de la nación en 17 de agosto último» hecho sobre 

e estado de población que se insertó en el Boletín oficial número 
591 y espresivo del nombre de los pueblos, del número liquido de 

deT^ ^Ue resu^u ^edacidas cuatro por cada individuo de mar» 
dido C °S SOr^os Y ^cl,nas T16 respectivamente les han correspon- 

1 o y del pueblo á quien tocó el entero en el sorteo de quebrados ve* 
Tlficado por la Diputación.

1
1
1

PUEBLOS. Número 
líquido de 

almas.

Número 
de soldados 

y décimas.

MALLORCA.
.........  5 Alaró ...... 3296

...... cConsell.................  822
7 1
1 8 1
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I i oo 2 4

r Algaida . . . • • 2097 4 5 1

Algaida................... < Randa................... 410 9 1
L Pina...................... 353 8 1

Arta. ...... 3999 8 7 1
Andraitx . . . • 2856 6 2
Buger. . . . . • ii49 2 5
Binisak-m. . . . 2912 6 3

Buñola.....................
Buñola.............. 1G69 3 6 1

244
249

5
Bañalbufar . . . 5 1
Capdepera . . . 1448 3 1
Campos............... 3205 6 9 1
Campanet. . • • 2163 4 7 1

1026 2 2 1
Ciilüiíi» ••■••>« ••<«•»»•••• ¿Escapilellá . • • 85° 1 8 1

Deyá..................* 864 1 9 1
Escorca. . . . . 228 5
Esporlas , . . • 1922 4 2
Estallenchs . . . 610 1 3 1
Establiments . . 1423 3 1
Kplanitx. . . . • 9878 21 4 1
Fornalutx. . . . 1084 2 3
Inca................... 4446 9 6
La-Puebla. . . . 3253 7

aV. *VA ■ . Llubí................... 1829 4 1P?.
ov.', \:'V Ú Lloseta . . . . . 1167 2 5 1

Llumayor. . . . 7820 16 9 1

Manacor..............
r Manacor . . . .

* ¿San Lorenzo . .
9220
1325

20
2 9

Montuiri . . . . 1953 4 2
Marratxí . . . . 1625 3 5 1
María.................. 1118 2 4 1
Muro. . . . . . 3O92 6 7 1<f. -* ' » vm 11 < i
Palma . . . . .

4u4
68 1

■ ... , , , , Porreras . . . , 8 9 1
Petra ...... 27’5 5 9 1
Pollensa. . . . . 6399 13 9 1

í Puigpuñent. . . 
“í Galilea...............Puigpuñent.........

838
494

1
1

8
1

1
1
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San Juan . . . . 1771 3 8
I g SonServera. . . 2 0.2 2 4 4

8
2

l.í
Santañy..... ¿...... ¡ Sanlañy...............

* Salinas...............
4535

559
9
1

z Sansellas . . . .. 2 3.9 < 5 2

Sansellas.... tí JCostitx . . . . .
CBiniali . . . . .

1183
476

2 0

Sineu.........
** ( Sincu..................- 2891 6 3

¿ Llorito.............. 9.62 2 i
Santa Margarita. 23.’5 5

ilLV \ - 
i íi

1
* /"Selva................... 19,33 • ...4...

1 u iCaymari. . . 700 1 5
j Biniamar . . . . 420 9 I

1 e i
6 X Mmcor...............

Santa María. . .
9-3 8 01918

2
4 2 1 ¿

e Santa Eugenia. . 1182 2 b I
__ r, i Sdller. . . . . . 6455 14

* —O Xa Villafranca . . . 787 1 7 I
< \u Validemos» . . . 1334 2 9 I

163505 326 280 30

MENORCA
■ * ÜlsVA

Mahon.... - t Mahon............... ■ 7182 *5 b I

¿ San Clemente . . 6 55 I 4
Cindadela. . . • 5102 I [
Alayor............... 43*6 9 3 1
VillacárloB . . • 745 1 b \
Ferrerías . . . . 1.038 2 2

^ercadal. c Mercadal . . . . 1387 'i 3
¿ San Cristóbal . . 113o 2 4 I
San Luis . . . • '758 3 8 I

1 <f
47 33 3

1V1ZA.
cLnpH

Iviza ................... 1672
7'9 
281

3 6 ' 1
rS. Franc? Javier. 

l^rmentera............. ) San Fernando. .
1 6

6 -
CN? Sí del Pilar. 318 7 I ■
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rS. Juan Bautista. 947 2 I

San Juan Bautistas
San Miguel . . .
San Lorenzo. . .

1049
815

2
., 1.

3
8 1

tSan Vicente. . . 491 1 1
Santa Eolalii . . 1122 2 4

Santa Eulalia..........
í San Carlos . . . 1073 2 3

1 Jesús ...••• 986 2 1
Santa Gertrudis. 8G6 1 .9 •

1 s San José . . . • 993 2 2

San José...... ...........
CSan Jorge. . . . 771 1 7
) San Agustin. ' 734 1 6 I

G 1 D. F? de Paula. 246 5 I
i c San Antonio. . . 8G9 1 9 I

8 í San Rafael . . . 936 2
San Antonio.......... /San Mateo . . . 9o8 2

1 0 8 Santa loes. . . • 584 1 3
i»

1 ’í 1 6382 27 87 7
—---- - -—----

RESUMEN.
Mallorca. ................... 163505 326 280 3°

................ 23313 47 33 3
. . . 16382 27 87 7

---------- -—

Total................. 203200 400 400 40

Los sortee.s de quebrados que se han hecho con arreglo al cal
talo i0, de la ordenanza de reemplazos, los pueblos que nan emra
en cada uno y los números que han; tocado a cada pueblo son ।
que manifiesta el siguiente estado.

Sorteo 1? Sorteo 2? Sorteo 3?

Alará 3 Capdepera 3- Dey¿i

Randa 7- Campos 9* Deyá

Randa 2. Campos 5- Deyh

Randa lo. Campos 7- Deyá
Randa 5- Campos 2. Deyá
Randa 9- Campos 1. Deyá
Rnada 1. Campos 4. Deyá
Randa 6. Campos 6. Deyá

. Randa 4. Campos 8. Deyá

Randa 8. Campos 10. Establiments

M.C.D. 2022



77

• v Sorteo 4? । Petra 6; Consell 1 2.

Lhimayor lo. Petra g. Gfinsell 18. .

Llomayor i a7. Petra ' 5. Consell 3-
Lhimayor 4. San Jmn B.ntista

2. ■ Sorteo 8?
4. Consell 7-

Lio mayor • Consell 11.

Llum iyor 3. Pollensa 2. Consell 2.
iG.-Llumffy'br 

Llu mayor
1. Pollensa
5. Pullcnsa

8. Consell
4. Sorteo 11.

Llnmaybr g, Pollensa 5. Santa Gertriídis ’3-
Llu mayor 8. Pollensa g. Santa Gertiiíilis 15-
Palma 6. Pollensa 10. Santa Gertrudis 10.

Sorteo 5? 
San Lorenzo

Pollensa 1. Santa Gertrudis 3;
2, Pollensa 7. Santa Gertrudis 7-

San Lorenzo 6. Pollensa 6. Santa Gertrudis 4-
San Lorenzo 10; San Vicente 3. Santa Gertrudis 14.

San Lorenzo n. Sorteo 9° Santa Gertrudis 1 2.
San Lorenzo 8. Bmiamar 8. Santa Gertrudis ’7-
San Lorenzo 0. Biniamar 2. Estallenchs 6.
San Lorenzo 0

k. Biniamar 7. Estallenchs 2:
San Lorenzo 0

4. Biniamar 1. Estallenchs 20.
San Lorenzo 7. Biniamar 5. Pina ,9-
Galilea 1. Biniamar 6. Pina 8.

Sorteo 6? Biniamar 10. Pina 1.
Porreras 6. Biniamar 3. Pina 16.
Porreras 4. Biniamar 4. Pina 9-
Porreras 3. Jesús

5. Sorteo 10.
1, Valldemosa

9. Pina 11.
Porreras 
Porreras

Pina
9. Pina

18.
5-

Porreras 8. Valldemosa 20. Sorteo 1 2.
Porreras 10. Valldemosa 8. San Antonio 14.
Porreras g. Valldemosa í. San Antonio 2.
Porreras 7» Valldemosa 17. San Antonio 9-
Llorito • 2, Valldemosa 10. San Antonio 13-

Sorteo 7? Valldemosa 13, San Antonio 20,
Petra 10. Valldemosa 6. San Antonio 10.
Petra 8. Valldemosa 4, San Antonio 17-
Petra 7. Binisalem 15, San Antonio 8.
Petra 2. Binisalem 14. San Antonio 5-
Petra 3. Binisalem 5. Fornalntx 11.
Petra m ■ ■ 1. Consell 19. Fornalütx - 15-
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Fornalutx 3. Costix 7. Iviza . -• 7-
Escapdella 4- Costix 6. Iviza 5-
Escapdellí 1 2. Sorteo 16. San José 9*Eacapdellá 1. Son Servera 2. San José f 2.
Escapdellá 19. Son Servera 5. Salinas 1to.
Escapdella 16. Son Servera 7. Salinas 8.
Escapdella 18. Son Servera 4. Sorteo 20.
Escapdella 7. Santa Eugenia 8. San Franc? Javier 4-
Escapdellh 6. Santa Eugenia G. San Franc?Javier 10.

Sorteo 13. Santa Eugenia 9. San Franc? Javier 2.
Alcudia 2. Santa Eugenia 10, San Franc? Javier 9-
Alcudia 9. Santa Eugenia 1. San Franc? Javier 8.
Alcudia 3. Santa Eugenia 3. San Franc? Javier 3-
Alcudia 10. Sorteo 17. Sansellas 6.
Buñula 6. Mahon 7. Sansellas 5-
Buñola 1. Mahon 4.- Selva 7*
Buñula 8. Mahon 8. Selva 1.
Buñola 5. Mahon 1. Sorteo 21.
Buñola 4- Mahon 10. San Fernando 1.
Buñola 7- Mahon 9. San Fernando 9-

Sorteo 14. San Clemente 5. San Fernando 8.
Félanitx 10. San Clemente 6. San Fernando 7-
Felanitx 4- San Clemente 2. San Fernando 2.
Félanitx 9. San Clemente 3. San Fernando 10.
Felanitx 1. Sorteo 18. Santa María 5-Inca 5. Villacárlos 6. Santa María 6.
Inca 
Inca 
T

8. Villacárlos 10. Ferrerías 3-
7. Villacárlos 5. Ferrcrías 4-loca 3. Villacárlos 4- ri

Inca 2. Villacárlos 7. Sorteo 22.inca 6. Villacárlos 9. Santa Eulalia 2.
Sorteo ik .

María
María 
María 
María 
Costix

San Cristóbal 3. Santa Eulalia 7-
5. San Cristóbal 8. Santa Eulalia 8.
2. San Cristóbal 2. Santa Eulalia 6.
1. San Cristóbal
4- Sorteo 19,

10. Iviza
9. Iviza
3- Iviza
S. Iviza

i- San Agustín 
San Agustín

5
10.

Costix 4- San Agustín 3*
Costix 
Costix

1. San Agustín
6. San Agustín
3- San Agustín (

9
4-
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Sorteo i23- Cay mar i 7. Campanet 4-

Algaida g. Caymari 3. Campanet 3-
Algaida' 1. Caymari 2. Campanet 9-
Algaida 7. Caymari 5. Campanet 1.
Algaida 2, Sorteo 27. Alayor 7?
Algaida 10. S. Franc? de^auh 4- Alayor 8.
Buger 5. S. Franc? de Paula 2. Alayor 2.
Buger 4. S.Franc?dePaula 17. Sorteo 30.
Buger G. S. Franc? de Paula 8. Muro 8.
Buger q. g.Franc?de Paula 19. Muro 1.
Buger 8. San Jorge 20. Muro 2.

Sorteo 24. San Jorge 11. Muro 6.
Orient 8. San Jorge 12. Muro 10.
Orient 7. San Jorge 13. Muro 4.
Orient * 2. San Jorge 6. Muro 5-
Orient 5. San Jorge 14. San Miguel 9-
Orient 6. San Jorge 15. San Miguel 7-
Bii fia 1 bufar n. San Lorenzo g. San Miguel 3-
Bafialbufar y T

i. San Lorenzo 10. Sorteo 31.
Banal bufar lo. San Lorenzo 5. VilUfranca 7-
Bañalbufar 4. San Lorenzo

3. San Lorenzo
18. Villafranca 2.

Baña ¡bufar 1. Villafranca 9-
Sorteo 25- San Lorenzo 7. Vilhfranca 10.

Escorca g. San Lorenzo 16. Villafranca 1.
Escorca 6. San Lorenzo 3. Villafrauca 4.
Escorca 10. Sorteo 28. Villafranca 5-
Escorca 2. Arta i. San Carlos 3-
Escorca 
Lloseta 7. Arth

4 Artá
10. San Carlos
8. San Carlos

8.
6.

Lloseta 
T I 3, Arta 4. Sorteo 32.
■Lloseta T 1 5. Artíi 2. Ntra. Sra.del Pilar 5.
LlosetaT 1 1. Arta 5. Ntra. Sra. del Pilar 1.
Lloseta 8. Artá 3. Ntra. Sra. del Pilar 9.

Sorteo 26. Sineu 7. Ntra. Sra. del Pilar 2.
Marratxí 8. Sineu G. Ntra. Sra. del Pilar 4*
iViarratxí 6. Sineu 9. Ntra. Sra.del Pilar 6.
Marratxí

10. Sorteo 29. Ntra. Sra.del Pilar 3.
"•idrratxi 1. Campanet 6. Santa Ines 10.
“Jdrratxi 
Caymari 4. Campanet

9. Campanet
10. Santa Ines

5, Santa Ines
8.
7-
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Sorteo 33. Sm Juan ¡o. Santafiy 7-

Andraix 5- S.<n Juan 3- Santafiy 4.
Amlruix 4. Sm Juan 6. Santafiy 2.
Puigpuñent 9- S in Juan 7-
Püiupuni-nt 6. San Juan 2. Sorteo 36.
Poigpuñcot 7- S । n J u a n 5 M^ntuiri 3-
Puigpitñent 8. San Juan 8. M un tu ir i 2:
PiHgpuñeht 10. Sorteo 35. Sao Luis 8.
Puigpuñent 3j Es por las 5- San Luis * 1.
Puigpuñcnt 1. Es por la 3 9- Sin Luis 4.
Puigpuñent 2. Santafiy 8. San Luis y-

Sorteo 34. S mtañy 1. San Luis 3;
Calvih 9- Sahtañy 6. San Luis 7-
Cal vía 1. Santafiy 10. Sao Luis 6.
San Juan 4- Santafiy 3- San Luis 10.

A fio de todas las operaciones del reemplazp se lleven áque
efecto con el drden, la exactitud y la delicadeza que reclama su tras
cendental objet^ ha resuelto la Diputación que ademas de cuanto 
previene la ordenanza de 2 de noviembre de 1837, cumplan los 
ayuntamientos las disposiciones siguientes: •

r. Inmediatamente de recibida esta circular dispondrán los ayun
tamientos sin pf/rdida de tiempo la publicación del cupo que les ha 
correspondido, citando después por edictos y pregones á todos los 
mozos alistados, con la anticipación y en la forma que prescriben los 
tirticulos 55 y 56 de la ordenanza de reemplazos, para que concur
ran al acto de la declaración de soldados y suplentes que deberá 
empezar el dia 5 de noviembre próximo.

Si por algún accidente imprevisto no pudiesen principiarse 
estas operaciones en la isla de Iviza el dia se6alado,.los ayuñta- 
m’-ntos dispondrán lo conveniente para que se haga la declaración 
/ 'i,'“l'os cl dia festivo mas inmediato al en que reciban esto 
orden. . 1

3- Los ayuntamientos cuyo distrito comprenda dos <5 mas po- 
d Z’ T 103 3Ct°S dEl Pr"^derán des
do “ZZ dC ^‘'i^osen!, matris, empeson-
una desnués dC°ní ni'C de SUS dePender)cia8 consecutivamente 
eq en Z ti n° PÜeclan ^'^'o 
uqufiia a un mismo tiempo.

4^ Teniendo presente cuanto dispone el art, 51 de dicha orde
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nanza, pasarán los ayuntamientos el oportuno aviso á la Diputa
ción siempre que habiéndoles tocado el número primero en el sor
teo de quebrados, carezcan de mozos déla edad de 18 y 19 años 
para dar el soldado correspondiente; pero sin suspender por esto 
las demas operaciones del reemplazo hasta la entrega del cupo en 
esta capital.

5^ En la determinación de las exenciones que propongan los 
quintos se arreglarán los ayuntamientos á los artículos 57 y siguien
tes de la ordenanza de reemplazos de 2 de noviembre de 1837, á 
las Reales órdenes de 10, 18 y 27 de junio, 5 y 29 de diciembre 
de 1838 insertas en los Boletines oficiales númeios 834» 911
7 934, á las de 18 de febrero, 10 de julio, 20 de setiembre, 3 de 
octubre y 10 de noviembre de 1839 que Jo estanco los números 
949, ¡007, 1035, IO44 Y *065,8 las de 24 de agosto de 1841 y 
11 de julio de 1842 publicadas en los números 134* y *47^ de di- 
ch° periódico y á las demas vigentes ó que se espidan en lo sucesivo; 
debi?ndo considerar pobres para la exención de sos hijos y nietos, á 

padres y abuelos que no tengan la renta liquida anual de 70 li* 
bras en Palma y de 50 en los demas pueblos de la provincia, cal
culada sin deducción de contribuciones de ninguna clase.

0^ Los ayuntamientos deberán anotar en las actas y bajo su 
mayor responsalidad que se hará efectiva irremisiblemente y al me
nor ^^euido, cualquiera reclamación que interpongan los mozos ó 
quien los represente por infundada é improcedente que parezca.

7* A fin de evitar que en la presentación de sustitutos se co
metan fraudes, entorpecimientos y otros abusos en perjuicio del Es- 
ta'10 y de los mismos mozos, que después de arruinarse con es- 
tr^ordinarjQg dispendios, son vi. tunas á veces de la mala fé de los 
que se ofrecen á sustituirles ó de enganchadores que se los propor- 
Cl°nan; ha resuelto b. Dipot.K ion que los ayuntamientos hagan en
tender opurtuuamcnte a todos los vecinos de so distrito, que ningún 
sustituto será admitido sin que ademas de reunir la aptitud física 
uecesarja presente todos los documentos que indican los artículos 
93 J 94 de Ja ordenanza (Je reemplazos librados por las autorida- 

(lue en ellos se designan, eslendidos en debida forma y legali- 
afi/(r ^°r lreS e8cr*banos, sí proceden de fuera de esta provincia,

1 lendo qUe tampoco será admitido mientras no responda absolu- 
amente de |a identidad de su persona, un sugeto conocido cuyas 
•"^Uostiocias ofrrgcan bastante garantía á juicio de la Diputación.

• Los ayuntamientos de la isla de Menorca harán efectivos 
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l'<^ uuposquí? les-hanioérryeipfWidioi en mptáljao á rn^on. de^gpao 
rs* p^r Onda momo qoc drbinn pítesenCar. al tenor d<í U concesioU 
que les. fuié (íiorg'/ida por' I» Es< ma. Junta suprema, de Salvación de 
esta pnovinori, atibas-cantidades han de quedar entregadas.en teso' 
rerí-a precisamente el din-30 de noviemhre. pepximo venixk^o.

9*1 L".s quintos y suplentes de los pueblos de Alarú, Conselb 
Algaida, R imia-, Pina y Andiait», se presentarán en la capital pa* 
ra ser enfregadog en la caja, el. diai 15 del referido mes de novienr 
bre h lias 10 de la tronhtM en ni convento de san Francisco de Asis, 
los de Binrsalem, Buñolav Calvd^ líseapdellli, Esporlas y Estábil* 
menta el dia iiG? los; da Alcudia, Arta, Boger, Bifialhufar, Gapdí' 
pera y C^mpanet el día. 117; loe de,Campos, Deja, Estallenchs, íy 
c?f y Fornailmtx el dia 18; los de Felanitx el dia 20; los de La* 
Puebla1, Llu>bí, Lloscta y Muro qI dia 21; los de Lluchmayor y 
Muntuiri el dia, 22; los da Mdnator y Sun Lorenzo el di^ 23; los^de 
Ma-rraitxi, María, Perreras y Petra el dia 25; los de Polleosa, Pui^' 
puñenf, Galilea, San Juan y Son Servera el dia 27; los de Santufiy’ 
Salinas, Sansellas, Costix y Biniali el dia 28; los (je Sioeu, Llorito, 
Santa Margarita, Selva. Caymari, Biniamar y Muruor el dia 29! 
los de Santa Maria, SíULta Eugenia^ Sóller, Villafranca y ValldeinO' 
sa el dia 30:, los de Palma los días 4, 5 y G de diciembre próx1' 
mo; y los de Iviza los dias 9 y 10. Palma 24 de octubre de 1843' 
— El presidente, José Villalonga y Aguirre.— P. A. de la D. P ** 
Antonio Canals, secretario.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Negociado 8.—Circular.—Por el ministerio déla Gobernación 

la Península con fecha 3 del actual se me comunica la circular ci^0 
contenido es el que sigue*.

Deseoso el Gobierno provisional de la nación de la pronta r6 
gularizacion del sistema carcelario preventivo, por cuanto es de S|J 
ma utilidad y conveniencia qu? las alcaidías de las cárceles que 56 
hallaren vacantes por haber revertido á la corona ó poi haberse t^' 
toado por los ayuntamientos con arreglo á las Reales órdenes de 9 
de julio de 1838 y 26 de enero de 1840 sean provistas sin pérdi^ 
de tiempo, y recaigan en individuos que reunan las circunstand'35 
exigidas en dichas órdenes, ha tenido a' bien autorizar á V. S. p,,í, 
que en las vacantes de la espresada clase que ocurrieren en 
partidos judiciales de su provincia coloque sin consultar al
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prévws I09 'in-formes que juzgue oportunos, á los -individuos mas 
dignos-entre los que -se presenten «con los requisitos prevenidos; li
mitándose V. S. tan Solo tí porncr «en conocimienito del Gobierno los 
nombres de los ag-THiciík-los «on dichos oficios. De orden del misino 
Gobierno provisional lo digo á V. S. pMa su cumplMnieuto y efec
tos consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín ojicial de esta pro
vincia á los efectos á que pueda haber lu^ar. Pahua 23 de octubre 
de Fillalonga y Jguirre.

de

■e* 
<j' 
se 
D' 
9

J» 
ai 
r» 
03 
|0j

Negociado 14.—Circular. — El Esctno- Sr. ministro de la Go
bernación de la Península con fecha 4 actual me ha comunica
do /« órden siguiente; i . .

Con esta techa digo al presidente de la comisión proviticial de 
mstruccion primaria de Bilbao lo que sigue.

dado cuenta a! Gobierno provisional de la instancia de don 
Felipe Antonio Marías, maestro de instrucción primaria elemental, 
reletíva á que 3e |e PX;lmine y espida el titulo para h reíase supe- 
r^r9 sin mas gastos que h diferencié que hay entre ¡el coste del que 
tiene a| qUe (lesea ^quirir. En su consecuencia y con presencia 
de ¡o que yn se r.j(,rula,|0 en otros casos por la suprimida Di- 
reccion general de Estudio^ se ha servido declarar por punto ge- 
^rol que los máeátrns con título antiguo, ó elemental, que aspiren 
a superior, solo deben satisfarer los cuarenta reales de diferencia 
entM *°s setlvicjos dé ambos títulos, mas los.derechos de eximen y 
tn(,(,s losd^m IS (j , pjp.d, spIIob é impresión que por du- 
P icado ocasiona e-l nuevo título. Y-de órden del misino Gobiérnelo

*b° á V, S. para su iuteligrocia, la dpi interesado y efectos consi- 
Ruientvs. Y de la propia'Órihm lo traslado á’ V. S. para conocimien
to de i-sa comisinn provincial.

" Se publica en este periódico á las efectos á que pueda haber lu- 
KQr en los casos que se ofrezcan. Palma 23 de octubre de 1843.— 
^se Pillalonga y Aguiríe.

a ^^ociado g.—Circular.¡bierKlo desertado el artillero de la 
3* ‘atería de ¡a sección Je artillería de esta isla Jaime Ruiz, hijo 

e Kamon y de Vicente Grau, natural de Villanueva, provincia de 
c.CIH *a’ ^yas señas se espresau a continuación, prevengo a los al- 
Y^scnnstitucit,!^^^ de esta isla indaguen si existe en su respecti- 
i ' islrito y cuso iinrmativo ptucuren su captura por cuantos me
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dios estén h su alcance, remitiéndolo si ló consiguieren á disposición 
del Escmo. Sr. capitán general de este distrito que lo reclama. Pal
ma 20 de octubre de 1843.—José Villalonga y Agüirre.

Señas. Edad, 24 añus: estatura, 5 pies 2 pulgadas 10 líneas: 
pelo y cejas, negro: ojos, pardos: color, morenoí barba, poca.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Por la administración general de bienes nacionales del reino se 

me ha dirigido la circular siguiente:
Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado d esta admi

nistración general con fecha 2 del corriente mes la orden que sigue:
El Gobierno provisional del reino se ha servido desestimar la 

instancia que hace D. Antonio Sigela, vecino de Bilbao, solicitando 
que en las entradas de las oficinas de administración de bienes na
cionales, ss pongan listas de todos los inventarios, que permanez
can espuestas por todo un año, y se incluyan en ellas los que vayan 
ingresando; pero al propio tiempo ha dispuesto el gobierno, á fin de 
que pueda llenarse el laudable objeto del peticionario, que por esa 
administración general se circule órden á las de provincia para qu8 
en ellas se tenga el registro de todas las fincas á disposición siem
pre de cuantos quieran enterarse del numero y pormenores de la9 
mismas. De drden del espresado Gobierno lo digo a V. 8. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Y la traslado á V. 8. para su cumplimiento por parte de las ofi' 
ciñas del ramo, y que cuiden de que se anuncie en los periódicos 
para conocimiento del publico. Dios guarde á V. 8. muchos años- 
Madrid 8 de octubre de 1843.

Lo que se hace notorio por medio de este periódico quedando co* 
municada la órden inserta á las oficinas para su cumplimiento. P^‘ 
ma ai de octubre de 1843.—P. A. D. S. L—Joaquín Martínez.

o >

Imprenta nacional 4 cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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